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Téngase en cuenta que tanto el deudor como los acreedores, guardaron silencio frente al
requerimiento realizado en providencia del 30 de septiembre de 2021 (pág. 79 a 80cdno. 2),
motivo por el cual se RECHAZA el acuerdo de pago presentado (pág. 56 a 58 cdno. 2). 

Por otro lado, atendiendo la documental obrante a paginas 83 a 85 cdno. 2, mediante la cual
la acreedora Yamile Sua Mendivelso, a través de su apoderado, presenta objeciones frente a
la existencia  de los créditos  a favor  de  Manuel  Ardila  Godoy y Flor  Moreno,  advierte el
Despacho que en virtud de lo estipulado en el Parágrafo único del art. 566 del C.G.P, dichas
manifestaciones se tornan improcedentes, teniendo en cuenta que la acreedora fue citada a
comparecer  al  trámite de negociación de deudas,  momento oportuno para  presentar  sus
inconformidades.  

Por lo demás, en cuanto a la solicitud obrante a pagina 105, la memorialista deberá dar
cumplimiento a lo requerido en el inciso final de la providencia del 30 de septiembre de 2021.
(pág. 78 cdno. 2) 

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez 
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